
CERRO COLORADO
RESOLUCIÓN OE GERENCIA MUNICIPAL N" 284.202I.GM.MDCC

Cero Colorado, 17 de mayo de 2021
VISTOSI

El Exoediente Téc¡ico del Provecto de lnversión fllodifcado denomiñado "MEJORAMIENfO DE L}
INFRAESTRUCTURA VIAL Y SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EII LA URSANIZACIóN LA LIBERfAD,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREOUIPA - AREOUIPA'' COMPONENTE DE INFRAESTRUCTURA -
VIAL PEAfONAL| Infome No 037S-2020-GOPIMDCCi lnfome N" 499-2020-|!¡OCC/GPPRi Ofcio No 011-2021-
SGEP-GOPllt¡DCC; Oficio N" 134-2021-JUSH[.4CHRCA| Informe N" 007-2021-MYPH/SGEP/MDCCi Informe
Técnico No 008'2021'BRAÁ,/SGEP/MDCC: lnforrne N" 270'2021'SGEPIGOPUI4DCC: Informe N" 102-2021-RSAV-
GOPI"MDCCT Informe No 024-2021'EHA-UF-GOPI/lVDCCi Informe Técnico N" 040'2021-UF-GOPI-MDCCi Inlorme
No 0195-2021-UF-GOPI-I\¡DCCi Informe Técnico N'080-2021-GOPI-MDCCi Informe N'192'2021-IVDCC/GPPRi
Informe Legal N" 034-2021-SGAL¡/GAJ-MDCCi Proveido N" 301-2021-GAJ/¡jDCCi y,

CONSIOERANOO:

¡y Orgánica de f\,4unicipalidades - Ley N¡ 27972 radica €n la facultad de ej€rc¿r actos de gobierno, administrativos
de adminislración. con sui6ción al ordenamiento ¡uridico:

i¡istrativa eñ los asuntos de su cornpetoncie'i aulonomle que según elArt. ll delTilulo Preliñinar de la Nueva

recurso hídrico supeficlal para uso agricola y pondría eñ peligro de colapsoi

Que. nediante el Oñcio No 011-2021-SGEP-GOPI-I¡DCC del 15 de febrero de 2020, emitido por el Sub
Gerente de Estudiosy Proyectos, se solicita a la Junta de Usuarios delS€ctor Hidráulico Menor ChiliRegulado Clase
A opinión favorable con relaoón alsislema de drenaje pluvial planteado en el Expediente Técñico poflo que a través
del Oficio N" 134-2021-JUSHMCHRCA del 31 de márzo de 2021. suscrito por el Presidente de la Junta de Usuarios.
se rem¡le el Informe Tócnico N" 025'2021'JUSH[4CHRCA/DGA donde se concluye que la solicilud reali¿ada por la
municipalidad es improcedenle, debido a que según lo planteado las aguas pluviales serán evacuadas a un canalde
riego latefal 4 perteneciente a la comisión de usuarios de zamácola, lo que provocaria una conlaminaciÓn en el

Oue, de conlormidad con el Art. 1940 de la Constfución Polilica del Estado,'Las Munic¡pal¡dades
ñciales y Dislrital€s son los órganos de Gobiemo Locel que gozan de auloñomia polilica, económica y
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Que, de conformidad coñ el aliculo lV del Tltulo Pr€l¡ñinár de la Ley No 27972 "Ley Orgánicá de
[,lunicipalidad€s', los gobiernos locál€s r€preEentan el v€c¡ndario y como tel promueveñ la adecuada prestación de
los servicjos públicos locales, eldesarollo integral, sostenible y amónico de sujvrisdiccióni por lo tanto, es función
de la municipalidad ejecutár diroctamente o proveer le ój€cución de la obras de infraestruclura ljrbana o Rural que
sean indisp€nsables pam el desenvolvimiento de la vada delvecindario, la producción, el com€rcio, el lransporle y la
comunicación en el dislritoilales como pislas o cslzedas, vias, puenles, paqu€s, mercados, canales de rrr¡gación,
locales comunales y obras s¡milaresi de confomidád con lo rcgulado por el numeral 4 dei arlículo 79' de la Ley
N'27972 Ley O19áñlca de Mun¡cipalidades.

Que, el Arlículo 34 d€ la Directiva N'001-20f9-El/63.01, D¡rect¡va GeneEl D€l Sislema Naoonal De
Programación lvlultianual Y Gestión De Invor¡¡on€ €stsbleca Sobre la Vig€ncia de los expedienles lécnicos o
documentos equivalentgs 34. 1 Lo6 expedlantaa tédri@s o dodmonlos equivalentes lienen u na vigencia máxima de
Ires (03) años co¡tados a part¡rda !u aprobec¡ón o de su última acluálización, TGnscurido dicho plazo s¡n hab€rse
iniciado la ejecución isica delproy€cto de inversión, la UEI actualiza el exp€diente lécnico o docume¡to equ¡valente
a fin de c¡nt¡nuar c¡n su ej€cución;

Que. a través del Informe No 037'202GGOPI-IVDCC dal 24 dé noviembre de 2020, e Gerente de Obras
Públic€s e lnffáeslructura sorueba el Emedieñte TécÍric¡ '¡rEJoRAMlENfo DE LA INFRAESfRUCTURA VIAL Y
SISTEI\4A DE DRENAJE PLUVIAL EN LA URBANIZACION LA LIAERTAD DISTR1TO DE CERRO COLORADO -
AREQUIPA - AREQUIPA' COI\¡PONENTE DE INFRAESTRUCTURA - VIAL PEATONAL, bajo la modalidad de
Administración Indiecla (Confala) con un plazo de ejecución de 210 días calendaío, cuyo presupuesto asc¡ende a

la suma de S/ 13 311,201 34 solesi asim¡smo, mediante Informe N" 499-202GMDCC/GPPR del 1 de diciembrc de
2020, el Gerente de Planilicación, Presupuesto y Racionálización informa que en v¡rlud del Decreto Supremo N" 164-
2020-EF, el lt4EF aprobó los topes máximos de capacidad anual para los Gobiernos Loc€les para la emisióñ de los
Certificados de Inversión Pública Regional y Local - Tesoro Públic¡ - CIPRL, y de acuedo al anexo No 2 de la
menc¡onada normat¡va, el tope máximo CIPRL 2020 para la Municipalidad o¡sf¡lal de Cero Colorado es de S/
186'414,237.00 soles, por lo qu€ recoñienda que el proyecto sea ejecutado bajo el mec¿nismo de Obrás por

lmpuestos y lñanciados con c¿rgo al lope máximo CIPRL 2020 asignado a nuestra ent¡dad;

Mar¡ano Melgar N'500 Urb Lá Libertad Cerro Colorado -Arequ¡pa
Centra Telefón¡ca 054 382590 Fax054-254776
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Que, la Arq. Melisa Perochena Huamaní, en cond¡ción de Formulador/Evallador de la Sub Gerencia de
Esludios y Proyeclos, presenta el Informe No 007-2021-MYPH/SGEP/[¡DCC del 19 de abril de 2021 a través del
cual presenla el Expedienl€ Técnico del mencionado proyeclo precisañdo que se realizó las rnodifc€oones de
acuerdo a la D¡recliva N0 001-2019-EF/63.011, en atención a la opinión de la Junta de Usuarios, por lo que se
procedió a realizar una disminución en la mela del Drenaje Pluvial y en el monto del expediente técnico aprobádo
por la Gereñcia de Obras Públicas e Infraestruclura a través del Informe No 0379-2020'GOPl,l\¡DCCt asimismo
prec¡sa que las melas de Infraeslruclura Vialy Peatonal contemplados en elexpedieñte técnico no se alleraron nien
forma ni en fondo, asi como los esludios de planost asi, indica que el Expediente Técnico del proyecto menclonado
cuanla coñ un prBsupueslo tolal de S/ 11971,541.91 (ONCE IVILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y UN MIL
OUINIENTOS CUARENTA Y UN CON 91/100 SOLES)i por otro lado, del Expediente Técnico se advierte que el
plazo de ejecución es de 180 dias cál€ñtado, bajo la modalidad de Administración lndirecta (contrata);

/.i::-:\ Oue. modianle el InfoÍne Técnico No 008-2021-BRA¡JSGEP/MDCC del 21 de abrilde 2021. el Evaluador

Zo$>:!l; {e la Sub Gerencra de Esludios y Proyectos, lñ9. Brayam Rod ney Acu ña Alarcon, concluye que habiéndose realizado
\<ry i . J \zl{evaluacrón del Erpediente Técñico mencionedo, €st6 resulta conloÍñe tanto en su contenido como en su forma
:'A L4 jplpectos técncos, irnanoeros, documentarios, de seguridad y s€lud) el cual comprende un monlo presupuestal
'l \fl fs Je*¿n¿ente a S/ 11971,5a1 91 soles; asirñilmo, precisa que el nivelde riesgo de contagio que presenta la obra
'\ fv/ : / #Sún Resolucrón lvinrsteriaL No 972'2020'M|NSA, s6 encuenlra cálifcado como riesgo mediano de exposición,

\4:\L-. Uebrdo a que la obra lendrá contaclo frecuente y/o cerc€no con elpúbl¡co e¡ general;

' 
Oue, con el Informe No 270-2021-SGEP/GOPI/MDCC del21 de abrild€ 2021, elSub Gerenle de Estudios

y Proyeclos, Econ, Alfred Pool Romero Calla, aprueba el Expediente Técrico mencionado por un monlo de S/
11 971,541.91 soles, bajo la modalidad de administración Indhgcta - Contrata, a €tectuarce en uñ plazo de 180 diás
calenda oi asimismo precisa que se cuenla coñ el gañ6ámienlo t¡s¡co legaldel lerreno que fue lorrnalizado por

COFOPRI como se detalla en el plano No 088-COFOPRI-20O0-OZA; asimismo, indic€ que el Prcyeclo mencionado
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encuentrá incluido en la certera de Programación Multianualde Inversiones 2020-2023, yque cuenta con estud¡o
e impacto ambiental no encontrándose iñcluido en €l li3tado d€ proyectos sulelos al SEIA, por lo que no amenta

Oue, coñsiderando 1os acluados y el otorgamleñto de la Dlsponibilidad Prssupu€slal y luego de efecluada

clas¡licación y certifcac¡ón ambientalt por otlo lado,3€ nenciona que el exp€diente técnico considera un monto
presupu€stario designado perá afronlar la demanda ds gastos para la implemenlación de los prolocolos san¡taros
del seclor en el marco de lá em€rgoncia seniláda ocesionada por el COVID-19;

Oue, el Geslor de Invorsion* ab la Gerencia de Obras PúUicas e Infraestructura, e trávés del lnforme N'
02-2021-RSAV-GOPI-MDCC d6l 26 de abril d€ 2021 ¡nfoÍne que se procedió a rcalizar elformalo F-8 Expediente
écnico. oue comDrende un monto de S/ 11'971.541.91 solea. A6f. a trevés e¡ Informe No 024-2021-EHA-UF-

GOPI/IVDCC del4 de mayo de 2021, el Fo¡rulador y Eveluador de Proyectos de Inversión, Ing. Jhon whily Calderón
Car¡, presenla el Informe Téc¡ico N" O40-2021-UF-GOPI-MDCC dondc se concluye de la veñfcación de la
concepción técñica planleada, el expod¡ente técnico no ñodifca sl obj€tlvo del proyeclo, árca de infueñcia y ni a la
población beneficiaria, mantoniéndoBe lo plañteádo en el pefilviable y elexp€dienle lécnicoi poster¡ormente, la
Responsable de la Unidad Formulado€ lstifica la aprobación do la consia¡anci¿ med¡anle el Informe No 0195-2021
UF-GOPI"MDCC del4 de ñrYo dc 2021:

Oue, mediante Informe Técnico N'080-2021-GOPI-|\rDCC, de lecha 6 de mayo del 2021, el Ing. JesÜs
Manuel Llerena Llerena, Gerente de Obras Públicas e Infaesfuctura, aprueba el Expediente Técnico denominado
,I!¡EJORAIVIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA VIAL Y SISTEI\¡A DE DRENAJE PLUVIAL EN LA URBANIZACIÓN
LA LIBERTAD, DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA _ AREOUIPA' COMPONENIE DE
INFRAESfRUCfURA - VIAL PEATONAL, bajo la modalidad de Administración lñdirecta - Confata. con un plazo de
ejecuclón de 180 dlas calendado, cuyo presLrpuesto asciende a S/ 11'971,541.91 soles;

Que, con el Informe N' 192'2021-MDCC/GPPR de fecha 7 de máyo dé 2021, el Gerente de Plánificación,
Prcsupuesto y Racionalización, CPC Ronald J¡huallanca Aquenla, otorga disponibilidad presupuestal, por el monto
máximo de S/ 11'971,541 91 soles, a efeclos de at€ñder la eiecución del mencionado proyecto de iñversión; los
cuales serán c€rgados en la Actividad 'Mejoramiento de Via Local . Por su párte, con el Informe Legal No 094-2021
SGALA/GAJ'MDCC del 14 de mayo de 2021, el Sub Gerente de Asuntos Legales Admiñislralivos, Abg. Leendro
Aguilar Perca concluye que resulta procedente la aprobación del Exp€di6ñte Técnico mencionado; así, el Gerenle
de Asesoría Juídic€ a través del Proveído N" 301-2021'GAJ/¡,DCC del 14 de mayo, oiorga su conformidad al
conlen¡do d€l Infome Legaly sus anlecedentesi

Todos Somos

Mariano Melgar N" 5oo Urb. La Libertad Cerro Colo.ado Ar€quipa
Cenrral felefón ca 054-3a259O F ax 054-254776
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M IJN CIPALIOAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
INFRAESTRUCTURA VIAL Y SISTEMA DE DRENAJE PLUVIAL EN LA URBANIZACION LA LIBERTAD, DISÍRIÍO
OE CERRO COLORADO - AREQUIPA _ AREOUIPA' COII¡PONENTE DE INFRAESTRUCÍURA _ VIAL
PEATONAL cuenla con infomes lécnicos favorables de las unidades oBánic¿s competentes, as¡ como de la
conformidad por parte de los responsables de su revisión, por lo que resulla procedenle su aprobácaón vla aclo
resolulivoi

Que, conforme e lá Ley Oqánica de Munic¡palidades, el órgano competente par¿t aprobar los éslud¡os
defnit¡vos o exped¡6ñt6s lóc¡¡cos de un prcyocto d6 ¡nversión públ¡ca es el Alcalde, previo reg¡stro en el Banco de
Prcy6ctos y mediente acto rcsolutivo; en esiia llnee normal¡va se déb€ t€ner en cuenla el Decreto de Alceldfa N'001
- 2019 - MDCC del 2 de enero del 2019, donde el Titular del pliego ve la neces¡dad de d€sconcentrar la

administración y delegar funciones administrativas en el Gerente Mun¡cipal y otros fuñcionariosi y en su art¡culo
primero numeral 15, delega en el Gérent€ Munic¡pal la atribución de 'Aprobáción de oxpedienles técnicos de obras
y sus modifcatories"t por lo lanto, esle despecho se e¡cueñtra tacultado de emitir pronuncieúienlo rospecto al
Expedienle Técnico de los vistos;

SE RESUELVE:

ARTicULo PRIMERo.- APRoBAR el Exp.dieñt€ Técnico del Prcyecto de lñvarsión Modmcado "MEJoRAMIENTo
DE LA INFMESTRUCTURA VIAL Y SISTETIA OE DRENAJE PLUVIAL EN LA URBANIZACIÓN LA LIBERIAD,
DISTRITO DE CERRO COLORADO - AREQUIPA - AREOUIPA" COMPO}¡ENTE OE INFRAESTRUCTURA -
VIAL PEAÍONAL, con un presupuesto total ascondafe a 8/ 'l l'971 ,541 .91 (once rñ¡llonos novoc¡ento3 aetenta
y un m¡l quin¡entos cuarenta y un con 9l/100 ¡ol,.r), con un pla¿o d€ ejecución de 180 día! calend.rlo, bajo Ia
modalidad de Aclmlnl3tración Indir6cte (contñt¡).

ARllcULo SEGUNDo.- AUfoRlzaR le €¡ao*ión pro6upr¡.3lal d€l Proyeclo de Inversión Mod¡licádo

"MEJORAMIENTO DE LA IIIFRAESTRUCIURA VIAL Y SIST€MA OE DRENAJE PLUVIAL EN LA
BANrzAcói{ LA LrsERfaD, DrsfRrro o€ cERRo coLoRADo - AREoUIPA - AREoulPA"

PONENTE DE IxFRAESTRUCTURA - vlA¡. PEAIOIAL, de acu€rdo a¡ s¡gu¡ente detalle:

cdroDltr | F r2tP.1 ti/ lPE', 9'l202{r'd,Ol
v 315,599.r0

c6tos ceúenlcs Dor COVID- 19 s/ 24.E01.1ó

Udlidad l5%) s/ 45ó.0t2.00

= aE-'Z:_* 1*j, 9'91653227
ICVl180/,) s/ t'7u.997.41
Pr.Úüoüñ!-r'¡ rt- ¡-i 

-

ú I l'?01,6¿9.6t
Suoervisión de Obt¡ v 91,229.&
SuDeryisiór COVIDIg v 2,462,63

casros d€ LiouidacióÁ s/ 10.900.00

Garos AdEi¡iqdrrs s/ s4J00.00
Elabor¿ción de Éoed ienle Tecn im S/ 8so00.00

COSTO TOTAtr DfL PNOI¡CIO ) \ \' s/ ll'971541.91

ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gefoncia de Obras Públicss e Infraeslruclura, y a la G€rencia de

Administración y F¡nanzas, realic€n lás accionos que coÍ€spondan a fn de llevar adelante la €jecución del

expediente aprobado confome á sus atribuoones, faculledes y de 6cuerdo a Ley.

ARTICULo CUARTO.- OISPONER a la oticjne de TecnologíaÉ de la Inlomaoón la publ¡caoÓo de la prosente

Resolución en el Porlal Institucional de la PáginaW€b de ls Munic¡palidad Dildlalde Ceno Colorado

ARfICULO OUlNlO.- DEROGAR todo acto administrativo munic¡palque contravengs la presente Resolución

REGISTRESE. coMUNIQUESE, CUMPLASE Y ARCHIVESE

Tódos Somos
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